
, Com¡.¡ón E¡trt¡l d¡l
i lgua Jall¡co

coNTRATo DE coMpRA-vENTA, euE CELEBRAN poR UNA pARTE LA coursrór.¡
ESTATAL DELAGUA DE JALISCO, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL M. EN C. MARIO

tópez pÉnez, et su clnÁcrER DE DtREcroR GENERAL, a LA cuAL EN Lo sucEstvo
sE LE DENoM¡xlnÁ cot{o "LA CEAJ", y poR LA orRA pARTE, LA pERsoNA MoRAL

DENOMINADA "GDL SUPPLIERS, S.A. DE C.V.", LA CUAL COMPARECE A LA

ceLegnlclót{ DEL pRESENTE coNTRATo A rnlvÉs DE su REpRESENTANTE LEGAL EL

c. JoRGE LUrs GUERRA cÁzanes, e eurEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMTNAnÁ co¡ro
"EL PROVEEDOR", MISMOS QUE SUJETAN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES

ANTEcEDENTES, DECLARAClones y clÁusuLAS:

ANTECEDENTES:

l. El día 2 dos de diciembre del 2025 dos mil veinticinco, se emit¡ó el oficio número

SECADMON/DGA/DVSEP/OO9612025, por el Lic. Aarón Armando Gámez Sepúlveda,

Director de Vinculación y Seguimiento a Entidades Paraestatales, mediante el cual

autoriza a este Organismo llevar a cabo este procedimiento de licitación.

2. El día 9 nueve de diciembre del 2025 dos mil veinticinco, el Director de

Abastecim¡ento y Operación de Organismos de la CEAj, solicitó mediante el oficio

número CEAJ/DAOO-274-2025 llevar a cabo la licitación para la "ADQUISICIóN DE

vEHiCULOS TtPO P|CK-UP DOBLE CAB¡NA 4X4" (TIEMPOS ACORTADOS), adjuntando

para ello 3 cotizaciones, estudio de mercado, oficio de suficiencia presupuestal,

validación de productos gráficos, solicitud de bienes y/o servicios, y demás

documentac¡ón aludida en la Ley de la materia.

S. El día 10 diez de diciembre del2025 dos mil veinticinco, la Dirección de Vinculación y

Seguimiento a Entidades Paraestatales, adscrita a la Secretaria de Administración del

poder Ejecutivo del Estado, validó la Bases de este procedimiento de contratación,

lante correo electrónico.
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4. Con fecha l2 doce de diciembre del 2025 dos mil veinticinco, fueron presentadas y

aprobadas por el Comité de Adquisiciones y Enajenaciones de la Comisión Estatal

del Agua, la Convocatoria y las Bases de la Licitación Pública Local con

Concurrencia del Com¡té número CEAJ-DG-DAOO-LPL-CCC-11 120.25 para la

"ADQUISTCTóN DE VEHíCULOS T|PO P|CK-UP DOBLE CABTNA 4X4" (TTEMPOS

ACORTADOS), las cuales se publicaron en el portal de la página Web/Portal de

Adquisiciones de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, siendo

www.ceaialisco.qob.mx, lo anterior , con fundamento en los artículos 35 punto 1

fracción X y 47 punto 1 de la Ley de Compras Gu bernamentales, Enajenaciones y

Contratac¡ón de Servicios del Estado de Jal¡sco y sus Municipios, asi como el articulo

ó2 de su Reglamento, de acuerdo al calendario de las Bases que rigen la presente

Licitación, con el objeto de que las personas físicas y jurídicas, pudieran descargar
el contenido de las mismas, el calendario de las actividades mediante el cual dicho
proceso se desarrolló, además para que tuvieran la posibilidad de participar,

apegándose a los requisitos establecidos en dichas Bases.

5. Se fijó como fecha para el desahogo de la Junta de Aclaraciones, el dia 1ó dieciséis de

diciembre del 2O25 dos mil veinticinco, en cumplimiento a lo que establecen los

articulos 62, 63 y 70 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y

Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, ó3 y ó5 de su

Reglamento, en correlación con el 22 y 23 de las Politicas y Lineamientos para la

Adquisición, Enajenación, Arrendamiento de bienes, contratación de Servicios y

Manejo de Almacenes de este Organismo Público Descentrallzado, y conforme a lo

contemplado en el numeral 41 y 4.2 de las Bases de la Licitación Pública Local con

Concurrencia del Comité número CEAJ-DG-DAOO-LPL-CCC-11 120.25 para la

"ADQUTSTCTóN DE VEHíCULOS T|PO P|CK-UP DOBLE CABTNA 4X4" (TTEMPOS

ACORTADOS), sin que ningún licitante manifestara en el tiempo y forma establecido

o
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acto que fue opcional, levantándose el Acta de Junta de Aclaraciones, la cual se

publicó en la página Web/Portal de Adquisiciones de la Convocante.

ó. El dia 17 diecisiete de diciembre del año 2O25 dos milveint¡cinco, se llevó a cabo el Acto

de Presentación y Apertura de Proposiciones, en apego a lo establecido en los

artículos 28 punto l fracción V, ó4, ó5 y 70 de la Ley de Compras Gubernamentales,

Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios; 49 y

ó8 de su Reglamento; 25, 26 y demás relativos y aplicables de las Politicas y

Lineamientos para la Adquisición, Enajenación, Arrendamiento de Bienes,

Contratación de Servicios y Manejo de Almacenes del Organismo Público

Descentralizado; en correlación con el numeral 4.3 de las Bases; haciendo constar el

Comité de Adquisiciones y Enajenaciones de la CEAJ, en acompañamiento de la
Licenciada Xóchitl López Cisneros, Representante del Órgano lnterno de Control de la

CEAJ; de los representantes del área requirente de esta contratación el lng. Claudio

Arturo Flores Macias, Coordinador Especializado A de la CEAJ y la Lic. Yasmin Janeth

Olivera Rodriguez, Coordinador Especializado B; de la CEAJ; la presencia y

participación de los licitantes denominados: GDL SUPPLIERS, S.A. DE C.V. y OZ

AUTOMOTRIZ, S. DE R.L. DE C.V., dando cuenta de ello con el registro de partic¡pantes

y el Acta de Presentación y Apertura de Propuestas, en la cual se dio lectura a las

Propuestas presentadas y de sus anexos de manera cuantitativa.

De igual manera, en el Acta de Presentación y Apertura de Propuestas de conformidad

á lo establec¡do en el numeral 4.3 de las Bases de la Licitación Pública Local con

concurrencia del comité número GEAJ-DG-DAOO-LPL-CCC-ÍI/2O25 para la

"ADeUtStCtóN DE VEHíCULOS TIPO PICK-UP DOBLE CABINA 4X4" (TIEMPOS

ACORTADOS), se dio lectura a lectura al subtotal, lvA e importe total de cada propuesta

económica ofertada por los L¡citantes.
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7. El día 17 diec¡siete de diciembre del 2O25 dos mil veinticinco, la Unidad Centralizada

de Compras de la CEAJ, emitió el oficio número CEAJ-DA-SSG-48612025 mediante el

cual le notificó al licitante GDL SUPPLIERS, S.A. DE C.V., con fundamento en los

articulos ó9 numeral 6 y 72 del Reglamento de la Ley de Compras Gubernamentales,

Enajenaciones y Contratac¡ón de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, le

notifica para efectos de que procediera a realizar la aclaración de su propuesta

económica presentada, debido al error aritmético identificado en el subtotaly monto

total, dentro del día hábil siguiente a la notificación de dicho oficio, compareciendo
con esa misma fecha a realizar la aclaración pertinente.

8. Con fecha 22 veintidós de diciembre del año 2025 dos mil veinticinco, se emitió el Fallo

de la Licitación Pública Local con Concurrencia del Com¡té número CEAJ-DG-DAOO-

LPL-CCC-II/2025 para la "ADQUtStCtót¡ O¡ VeXíCULOS TtPO PtCK-UP DOBLE CABTNA

4X4" (TIEMPOS ACORTADOS), en el cual en sus RESOLUTIVOS PRIMERO Y CUARTO se

resolvió lo que a continuación se cita: PRIMERO. Que el lic¡tante GDL SUPPLIERS, S.A.

DE C.v., al haber presentado los documentos y cumplir con los requerimientos

solicitados por la Convocante, y por ende, cumplir con /os aspectos técnicos, legales,

administrativos y económicos, resu/ta ser la propuesta solvente y conveniente para la

Comis¡ón Estatal del Agua de Jalisco y para el Estado, conforme al estudio de mercado

levantado y elaborado por el área requirente del Organ¡smo Convocante, de acuerdo

al criterio de evaluación previsto en /as Bases del presente proced¡miento de

adquisición; por lo que los integrantes del Comité de Adquisiciones y Enaienaciones

de la Comisión Estatal del Agua, del cual forma parte el Titular de la Unidad

Centralizada de Compras, siendo el Mtro. Hermilio de la Torre Delgadillo, en apego al

articulo 69 punto 2 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enaienaciones y

Contratación de Servicios del Estado de )alisco y sus Mun¡cipios; resuelven

procedente adjudicar y adjudican la part¡da ÚN|CA, de conformidad con los artículos

24 f racción Vtt, 49, ó7 punto 1 f racción ll, ó9 y 71 de la Ley de Compras

Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y

Esra Hora roRMA paRT! DrL coNTRAro DEcoMpFA VENTATúMEno c!¡J-oo-o oo-Lpl4cc,r/2o25-oól2o25 DERrvAoo DE LA LrcrracÉN DaL coM[É NÜMEnoc! l/D oo-2r¿-
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sus Municipios, y ó9 de su Reglamento, por un monto de $3,7|7,OOO.OO (Tres millones
setecientos diecisiete mil pesos OO|1OO M.N),l,V,A. INCLUIDO. Asimismo, el lic¡tante
GDL SUPPLIERS, S.A. DE C.V,, queda obligado con la Comisión Estatal del Agua de
)al¡sco, a lo que a cont¡nuación se describe:

PARTIDA DEscPtPc,óN ESPECIFICAC'ONES MAPCA YIO MODELO CANTIDAD

UNICA PICK UP NUEVA

DOBLE CABINA
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MITSUBISHI L2OO

GLX4X4 DIESEL

TRANSMISIÓN MANUAL

MODELO 2O2ó

5

LUGAR DE ENTREGA En el Almacén de la CEN, ub¡cado

en Calle Franc¡a número1522,en la

Colon¡a Modetna, de esta C¡udad,

c.P. 44190

ÁREA RESPo.NSIBLE DE LA REcEPctóN Su bd i recc ¡ ón de Ope r a c ¡ón

adscr¡ta a la D¡recc¡ón de

Abastec¡mientos y Operación de

organismos de la CEAJ.

FECHA DE ENTREGA 29 veint¡ñueve de d¡c¡embrc del
2025 dos mil ve¡ñt¡c¡nco,

Asi como a cumplir con lo prev¡sto en el Anexo 1, su propuesta (Técnica y Económica),

lo correspond¡ente a la junta de aclaraciones y lo que se establezca en el contrato y la

Esra HoJA FoRMA paRrE oEL coNrRAro DE coMpRA vENra NuMERocr J-Do-DAoo-Lrl4cc-ñ/2o26-oa/2o25 oERrvaoo oE r,A LrcrracróN oEL coMrrÉ NUMEno cE J/o¡oo-27.-
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orden de compra que respectívamente se suscriban. El licitante ADL SUPPLIERS, S.a.

DE C.V., conforme a su Anexo 8 de Declaración de Aportación Cinco al Millar para el

Fondo lmpulso Jalisco, manifestó que NO es su voluntad realizar la aportación. (...)

CUARTO. Procédase a la formalización del contrato y/o la orden de compra
respect¡vamente, con el licitante que resultó adjudicado para la partida ÚNrca en et

presente proceso. Por lo que el licitante adjudicado, deberá de formalizar las

obligaciones adquiridas mediante la suscripción del contrato correspondiente,

conforme a los artículos 7ó de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y
Contratac¡ón de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, y 1O1 de su

Reglamento, razón por la cual, con esta notif¡cac¡ón de Fallo, las obligaciones que de

esta der¡van, serán exigibles conforme a la convocatoria, las bases y sus anexos, /a

junta de aclaraciones, sus propuestas, en /as cantidades, plazos, lugares, y demás

aspectos solicítados por la Convocante.

DECLARACIONES
I. DECLARA "LA CEAJ" QUE:

t.f. Es un Organismo Público Descentral¡zado del Gobierno del Estado de Jalisco,

creado por decreto 21804lLVlll06 del Congreso del Estado, de fecha 31 de enero de

2OO7 y publicado en el Periódico Oficial 'El Estado de Jalisco" con fecha 24

veinticuatro de febrero de 2OO7 dos mil siete, con personalidad juridica y patrimonio

propio, con capacidad para contratar y obligarse en los términos de los artículos 1,4

párrafo sexto, 2l ,40,43,116,124 y 134 de la Constitución Polit¡ca de los Estados Unidos

Mexicanos, artículo 49 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, 1, 2, 3 numeral

l fracción ll y 5 fracción l, ll, Xl y XVI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado

de Jaf isco, 1 numeral 1y 2,2 numeral 1 fracción l, 3 numeral 1 fracción lV y lX, ó, 13, 14,

21, 23 numeral 1 fracción l, ll inciso a) y XIX de la Ley de Entidades Paraestatales del

Estado de Jalisco, asi como del articulo 1, 2 fracción vlll,7,20 fracción 1,21y 23 de la

y del Agua para el Estado de Jalisco y sus Municipios.

o

Esra Hola FonMÁ paRrE DrL coñrRÁro DE coMpRA vaNTA NüMERoca r,oo-Dloo-Lpr.-cccrr¡2o25-oó/2o26 DERrvaoo DE LA LrclracÉN DEL coMlÉ NÜMERocE J/o^oo_2?a_
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t.3. El día 13 trece de diciembre del 2024 dos mil veinticuatro, fue nombrado por la

Junta de Gobierno de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco en su Décima Sesión

Extraordinaria del año 2024, el M. en C. Mario López Pérez, como su Director General,

de conformidad con lo dispuesto por la fracción ll del artículo 25 de la Ley del Agua

para el Estado de Jalisco y sus Municipios, y quien tiene el carácter de Apoderado

General para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, en los términos de

la fracción ldel articulo 35 de la Ley del Agua para el Estado de Jalisco y sus

Municipios y 31 de su Reglamento, por lo que cuenta con las facultades suficientes
para celebrar el presente contrato.

l.4.Pata cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, se cuenta con

Recursos de Operación Planta de Bombeo, de la partida presupuestal 5411

"Vehiculos y equipo terrestres, destinados a servicios públicos y la operación de

programas públicos", Requisición 822 el cual será ejercido conforme a la orden de

compra que se genere.

1.5. Se encuentra dada de alta ante el Registro Federalde Contrlbuyentes del Servicio

de Administrac¡ón Tributaria bajo el número CEA-O7O225-JK4.

os datos personales proporcionados por 'EL PROVEEDOR" a "LA CEAJ", tanto en

ESTA Hola FoRMA panTE DEL coNTRATo DE coMpRA vENra NúMERo cÉ ,r-oo-oaoo-LPt -cccrr/2o25-oá/2o2E oERrvaDo oE LA Lrcrrac ON oEL coMlrÉ N ÚMERo cl^J¡DAoo-274-
2o2s paRA LA .loqut6|cóx oE vEHlcu Lo3 Trro ,rcx-up ooala c^Br¡^ ¡x¿' (rrE ,rros acoifaoo6), cELEaRADo ENTRE LA coMr6É¡ EaLr^L Dar 

^oul 
oa ralr¡co Y pon orRo LADo

.oDL surruÉt3. s-A_ oac,v.', coNsrsrE EN tr (rRE Nra y uNo)Ho,rasulL€s pon suaNVERso TNCLUYENDo Esra, suscRrro EL ora2! (vrrxyryxÉs) oE DrcrEri¡nr oal2026 (Dos xrt
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1.2. De acuerdo con el artículo 21 de la Ley del Agua para el Estado de Jalisco y sus

Municipios la Comisión Estatal del Agua de Jalisco tiene encomendadas las funciones
públicas de ser la autoridad del agua y órgano regulador estatal de los servicios de

agua potable, alcantarillado y saneamiento, encargado de la coordinación,
promoción y fomento de la prestación de los servicios de agua potable y

saneamiento en el Estado mediante mecanismos de regulación y control que

eficienten los servicios públicos en el Estado de Jalisco.
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formatos físicos como electrónicos, serán protegidos, en términos de lo dispuesto la
Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, Ley General de

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios, el Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y la Ley de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipio,

conforme al Aviso de Privacidad de "LA CEAJ" visible en su portal oficio en la
dirección https:/ /www.cea ia lisco.qob. mx /.

1.7. La justificación de la asignación del presente contrato, se deriva de la Licitación
Pública Local con Concurrencia del Comité número CEAJ-DG-DAOO-LPL-CCC-

t1l2025 para la "ADQU|S|C|óN DE VEHíCULOS TIPO P|CK-UP DOBLE CABTNA 4X4"

(TIEMPOS ACORTADOS), conforme a los articulos 1,2,3,4,5,23,24,31,34,35, 47, 49,

55, apartado 1, fracción ll, 59, ó3, 69,71 y demás relativos de la Ley de Compras

Gubernamenta les, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y

sus Municipios, así como ó9 y demás aplicables de su Reglamento; 1O, 14, 15, 1ó, 17, 18,

19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28 y demás relativos y aplicables de las Politicas y

Lineamientos para la Adquisición, Enajenación, Arrendamiento de Bienes,

Contratación de Servicios y Manejo de Almacenes de la Comisión Estatal del Agua de

Jalisco, participando en dicho procedimiento la persona moral denominada GDL

SUPPLIERS, S.A. DE C,V., licitante que por cumplir con los aspectos técnicos,

económicos y administrativos ofertados en su propuesta, resultó ser la conveniente

para los intereses del Estado y para "LA CEAJ", en lo que respecta a la partida ÚxlCl,
esto por cumplir a su vez con las condiciones técnicas y legales para el suministro de

los servicios, conforme a lo solicitado en las Bases de la Licitación, como se determinó

en el fallo del dia 22 veintidós de diciembre del 2025 dos mil veinticinco.

.Señala como su domicilio para oir y recibir notificaciones, aún las de carácter

Esta Hota ronMÁ paRrE DEL coNrRATo oE coMpRA-vENTA nü MERo ca¡J-oo-D^oo-!r!4cc-r1/2o26-oó/202s D€Rrvaoo DE LALlcrracÉN DtL coM[É NUMEno caJlD oo_2,¿-

.oD( 3utpuata. s.A. o€ cJ,". coNsrsrE EN J1 (rRErN¡a y uNo) Horas urrLÉs PoR su aNvEnso INcLUYENoo Esra. suscR¡ro EL Dia 2! (vEl¡Írnis) DE DlclÉr"¡' o'l2025lm3 r.ll
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personal, en la Avenida Francia número 1726, en la Colonia Moderna, de Guadalajara,

Jalisco, Código Postal 44190, las que surtirán sus efectos legales para todos los fines
y efectos de este contrato, mientras no señale, mediante escrito, otro distinto.

It. DECLARA "EL PROVEEDOR" QUE:

ll.f. Acredita la existencia legal de la sociedad denominada GDL SUPPLIERS, S,A. DE

C.V., con eltestimonio de la Escritura Pública número 1,083 mil ochenta y tres, pasada

ante la fe del Lic. Fernando Manuel Cámara Rodriguez, Corredor Público número 33

treinta y tres de la Plaza Mercantil del Estado de Jalisco, la cual se encuentra inscrita
en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado de Jalisco bajo folio
mercantil número 52402'1, quedando registrada el 31 treinta y uno de febrero de 2O1O

dos mil diez.

11.2. El L.C.P. TORGE LUIS GUERRA CÁZARES, quien se identifica con la credencial para

votar expedida por el lnstituto Nacional Electoral número
1DMEX2451371551<<3219093951112, que acredita su carácter de Representante Legal,

de la persona moral denominada GDL SUPPLIERS, S.A. DE C.V., mediante la Escrltura
Pública número 2óól dos mil seiscientos sesenta y uno, pasada ante la fe de Sergio

Beas Casarrubias, Notar¡o Público número óó de la Municipalidad de Guadalajara,

carácter que a la fecha no le ha sido limitado, ni revocado, lo que declara bajo protesta
de decir verdad, la cual se encuentra inscrita en el Registro Público de la Propiedad y

de Comercio del Estado de Jalisco bajo folio mercantil número 52402, quedando
registrada el 24 veinticuatro de abril del2024 dos mil veinticuatro.

11.3. Se encuentra registrado en la secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el

registro federal de contribuyentes número GSUIOO2O3HV2.

ESTA HOIA FORMA PARÍE DELCONTRATO OE COMPRA VENIA NUMEPO CEAJ.DO.DAOO.L'I.-CCC-Ii/2O26.Oó¡2O2S OÉRIVADO DE LA LICITACION OELCOMI'IE NUMERO CE!/ DAOO.2'4.
2025 paRA LA'loeurs¡clóll DE vEHicuros rrro prcx-up DoaLE c^arxA ¿x4" (TlErros lco{rlDos), cELEBRADo ENrRE LA corarsró¡ ESt r^L oa! A6uÁ DE ralrsco y poR orRo LADo
.ODL¡urplrÉrs, s-a. oE c.v.", coNsrsrE EN Jr (TFETNTA v uNo) Horas ú¡LEs poe su aNvERso rNcLrJyENDo Esra. suscRrro EL Di¡ 2! lvsxyrrrÉs) ot o{crtr.ia¡E DEL 2o2s {oos xtl
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11.4. Que señala como su domicilio el ubicado en la finca marcada con el número lSó

ciento ochenta y seis, de la calle Colima, en la Colonia Volcán del Colli, Zapopan,

Jalisco, C.P.45O1O, para oír y recibir notificaciones aún las de carácter personal, por lo
que dichas notificaciones surtirán sus efectos legales para todos los fines y efectos

de este contrato, mientras no señale por escrito otro distinto, obligándose en acusar

oportunamente de recibida toda notificación que se le practique, además de señalar

el número de teléfono 331ó99184ó y la cuenta de correo electrónico

ad m in istracion@ d lsu oolier .co el cual reconoce como auténtico y ligado alS m

Representante Legal.

11.5. Conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Compras

Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y

sus Municipios; y su Reglamento, los términos de referencia para la Adquisición de

Vehículos Terrestres, correspondiente a la partida ÚNICA conforme a lo solicitado en

las Bases de la Licitación Pública Local con Concurrencia del Comité número CEAJ-

DG-DAOO-LPL-C;CC-1112O25 para la "ADQUISTCTóN DE VEHiCULOS T|PO PICK-UP

DOBLE CABINA 4X4" (TIEMPOS ACORTADOS) y la propuesta técnica de'EL
PROVEEDOR", que respectivamente forman parte integral del presente contrato a

partir de la fecha en que se firma.

ll.ó. Tiene capacidad juridica para contratar y reúne las condiciones técn¡cas y
económicas para obligarse a la ejecución de los bienes objeto de este contrato, se

encuentra registrado en el Padrón de Proveedores de Bienes y Servicios del Gobierno

del Estado, Secretaría Administración, número P22949.

11.7. Bajo protesta de decir verdad, no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en el artículo 52 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y

ontratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, ratificando sus

cartas de manifestaciones bajo protesta de decir verdad identificadas como Anexos
,(

\\

Esra Hola FoRMA paRrE DaL coNrRAro oE coMpsa VENTA NUMEeo caar,oo-D^oo,tpr-ccc-r/2o¿5-oór2o:¿5 oERrvaDo Dr LA LrcrracóN DEr corgrrÉ ¡¿uMEpocE!/o oo-2ra-
2026 paRA LA .loells¡cóx Dr vÉxlcul.o3 ftpo prct(-uD DoarE c^arxr ax¿' {frExroc Aco¡taoo6¡, cELEaRADo ENTRE LÁ coHrgtó¡ €sfaf^]. olL aoua oE rattsco Y mF orPo LAoo
.oot lurDlta¡s. s.,r' DE c.v... coNsrsrE EN 51 (TiErNra y rJNo)HorAs urLEs mR su aNvfRso rNcLUyEñoo Esra suscRrro EL oia 23 (yrrryrl.És) or Drcrtxa¡a DaL 2025 tDo6 ri[
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Av. Francie No.172ó, Col. Modorne,
Guadelajera, Jal¡sco. C.P. 44190
55 3030 9200JALISCO

Pág ina 31ffi/

jessica.martinez
FormControl

jessica.martinez
1. SE ELIMINA RUBRÍCA



@¡nl¡lón E¡t¡t¡ld¡l
Agua Jalko

11.8. Bajo protesta de decir verdad, se encuentra al corriente de sus obligaciones

fiscales ante el Servicio de Administración Tributaria y el lnstituto Mexicano del

Seguro Social, según consta en las opiniones positivas emitidas por tales autoridades
fiscales.

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos1,2,42,47,52, 53, 55 fracción

11,72,76,80, 81, 82, 85,8ó, y demás aplicables de la Ley de Compras Gubernamentales,

Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios; 1, 2,

3, 4, 12, 13, 20, 25, 29,38,59, 40, 5ó, 9ó, 1O1, 103, 11O, y demás aplicables de su

Reglamento; 1, 2,20, f racción l, 21,24, y 55 fracción I de la Ley del Agua para el Estado

de -Jalisco y sus Municipios, asi como los artículos 1, 2, 3, 1O fracción ll, 29, y demás

relativos y aplicables de las Políticas y Lineamientos para la Adquisición, Enajenación,

Arrendamiento de Bienes, Contratación de Servicios y Manejo de Almacenes de la

Comisión Estatal de Agua de Jalisco, las partes otorgan las siguientes:

CLAUSULAS:

PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO. "EL PROVEEDOR" se obliga con "LA CEAJ", a

entregar los bienes de la partida ÚrutCa que le fue adjudicada por la Licitación Pública

Local con Concurrencia del comité número CEAJ-DG-DAOO-LPL-CCC-11 12025 para

ta "ADQU|SICIóN DE VEHíCULOS TIPO PICK-UP DOBLE CABINA 4X4" (TIEMPOS

ACORTADOS), conforme lo siguiente:

ESJA HoJA ToRMA panÍE DEL coNTRATo oE coMpRA-vENra NúMERo cÉ¡],oo,o oo-Lpl-cccrr/2o26-oó/2o25 oERrvaDo DE LA Lrcrr^croN DEL coMTÉ N ÚMERo cl J/D^oo_274_

2026 paRA LA.aoeura¡cóx oa veHtCutoa l|ro,tcx-up ooala cl¡¡x ax¿" lÍaraDo¡ lcoer^oog), cELEaRADo ENTRE LA coxBÉ¡ asr r^L DEr 
^OUA 

DE rlLrlco Y mR orRo LAm

"oD! §upruÉ¡!, a¡- Da c.v.". coNstsrE El.l sl (nÉlNra y uNo) Holas ú¡LEs poR su aNv€Pso TNcLUYE¡oo Esra. suscRrlo EL Dra 23 (vÉr¡TrrPÉsloa orclarianE DCL 2023 (oo3 l.ll
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4, 6 y 9 de su propuesta, mismas que fueron hechas del conocimiento del Órgano

lnterno de Control de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, el dia 22 veintidós de

diciembre del 2O25 dos mil veinticinco, med¡ante oficio CEAJ-DA-SSG-431/2O25 del

Titular de la Unidad Centralizada de Compras de la Comisión Estatal del Agua de

Jalisco.
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Asi como a cumplir con lo previsto en su propuesta (Técnica y Económica), lo

correspondiente a la junta de aclaraciones y lo que se establezca en este contrato y

la orden de compra que respectivamente se suscriban, mismas que forma parte

ral del presente contrato.

ESTA HO)A TOR¡1A PAPT! DEL CONfRAÍO DE COMPRA VENÍ^ NÚM€FO CC'!'OO'OAOO'!'!'CCC'11/2O2''oó/2O25 D€RIV^OO OE LALICITACIÓN DEL COMÍÉ NÚMENO CEAI/D¡OO'2'A-

2o2aPARALA.aoeu|arcró¡DEvaHlculoanroÍcx-urDoir.!cla¡ta/tÁx¡.(Ttcxro3aco¡r oos), cELEBRAoo ENTRE LA coxl.rórt E3t r tDÉLlou^oa,raLl3coYPoRorRoLADo
.oo( aurpuEa3, s,¡. Da cJ.", cor.lsrsrE EN 3r (rRErrrA y u¡o) Horas úTtLEs pon su aNvlRso r¡cLUyENoo Esra" suscRfo €L Dia 2r (vtr¡lr¡Ét) ol DlclExr¡r orL 2026 (oo3 rarl
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PARTIDA DESCRIPCION ESPECIFICACIONES
MARCAY/O

MODELO
CANTIDAD
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^*i¡lúÉ¿Érrl) s.6¡6rúrtor-vüG'

Éabq@§-orúá1r@
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MITSUBISHI L2OO

GLX4X4 DIESEL

TRANSMISIÓN

MANUAL

MODELO 202ó

q

LUGAR DE ENTREGA

ÁnEa nrspoNsrBLE DE LA REcEPctóN Subdirección de Operación adscr¡ta a

la Dirección de Abastecimientos y

Operación de Organismos de la CEAJ.

FECHA DE ENTREGA 29 veintinueve de diciembre del 2025

dos mil veinticinco.

( @

En el Almacén de la CEA.J, ubicado en

Calle Francia número l522, en la

Colonia Moderna, de esta Ciudad, C.P.

44190
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"EL PROVEEDOR" acepta que "LA CEAJ", se reserva el derecho de recibir los bienes

suministrados por "EL PROVEEDOR" después de verificar que técnicamente cumpla

con los requerim¡entos solicitados en el procedimiento de adquisición, y conforme a

la propuesta de "EL PROVEEDOR".

SEGUNDA. - MONTO DEL CONTRATO. El ¡mporte de la partida adjudicada a "EL

PROVEEDOR" motivo del presente contrato, es por un Subtotal de S3,2O4,31O.34 (tres

millones dosc¡entos cuatro mil trescientos diez pesos 34/1OO Moneda Nacional), más

el lmpuesto al Valor Agregado por $512,ó89.óó (quinientos doce mil seiscientos
ochenta y nueve pesos óól1OO Moneda Nacional), lo que nos da un monto total de

adjudicación de $3,717,OOO,OO (tres millones setecientos diecisiete mil pesos OO/1OO

moneda nacional).

Las anteriores cantidades no podrán ser rebasadas, salvo convenio entre "LAS

PARTES" u orden por escrito, por lo que en aquellos casos que "EL PROVEEDOR"

entregue bienes, servicios o realice trabajos por mayor valor al indicado,

indepe nd ientemente de la responsabilidad en que incurra por la ejecución de trabajos

excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello.

TERCERA. - APORTACIóN AL FONDO IMpULSO JALISCO. Conforme a la propuesta "EL

PROVEEDOR'NO aceptó la aportación de 5 cinco al millar al Fondo lmpulso Jalisco,

conforme lo establece el artículo 2, numeral 1 apartado 1,148,149 de la Reforma de la

Ley de Compras Guberna mentales, Enajenaciones y Contratac¡ón de Servicios del

Estado de Jalisco y sus Municipios.

CUARTA. - FORMA DE PAGO. "LA CEAJ" y "EL PROVEEDOR" convienen que los bienes

objeto del presente contrato, se paguen en moneda nacional, en una sola exhibición,

orme a lo establecido en el punto 9 de las Bases de la Licitación, dentro de los 20

o

Esra Hora roRMA paRTE DrL coNTRAro oE coMpRA VENTA NU MERo cE^J-Do-o^oo-r.rl4cc¡t/2o25-oó/2025 DÉRrvaoo DE ta LrcLTAcróN DEL coMrrÉ NüMERo cE¡r/D oo-274-
2o2E paRA LA .^oqu§lcó¡ DE vEHicuLo3 Trro ,rc|(-Ur Do¡rE clBllra ¿x4" {TrE}rpos aco¡faoo3), cELESRADo ENTRE LA coxlsó¡ ESTATAL DaL AouA DE JALr§co Y PoR orRo LADo
.oor surruEps, s¡. oE c,v.". coNsrsrE !N 3t {rRErNrayuNo) HoJAs ur LEs poR su aNvERso TNcLUyENDo Esra. suscarro EL ora25 (var¡rrrh) üorcrEra3tE oat 2oa6 (Dos r,irl
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veinte dias naturales siguientes a la entrega total de los bienes a entera satisfacción
del Área Requirente y previa recepción de la documentación correspondiente, de

conformidad con los lineamientos de "LA CEAJ", debiendo la factura contener el sello

del Área requirente, con firma del personal responsable y otorgue oficio de recepción
de los bienes a entera satisfacción a favor de "EL PROVEEDOR", el pago se efectuará
conforme a los montos establecidos en la Cláusula Segunda del presente Contrato,
por lo que "EL PROVEEDOR" se obliga a presentar el CFDI impreso, el cual deberá

reunir los requis¡tos fiscales para que la "LA CEAJ" previa verificación de la factura y

validación de recepción de los bienes. Conforme a la propuesta de "EL PROVEEDOR".

Documentos para pago:

a. Original del CFDI y XML, a nombre de la Comisión Estataldel Agua de Jalisco, con

domicilio en Avenida Francia 1726, en la Colonia Moderna, de esta Ciudad, C.P.

44190, R.F.C. CEA-O7O225-JK4, debidamente validada y sellada por la Dirección

de Abastecimiento y Operación de Organismos de la CEAJ, con nombre y firma.

b. lmpresión de la verificación del CFDI de la página del Servicio de Administración

Tributaria.

c. Copia simple del Fallo.

d. Copia simple del contrato.

e. Copia simple de la garantia de cumplimiento de contrato (en caso de que

a plique).

f. Copia de la Declaración de aportación del 5 al millar para el Fondo lmpulso Jalisco

(Anexo 8 de las "BASES") en la cual "EL PROVEEDOR" declara su voluntad de si o

no realizar la retención del 5 al millar del monto total del contrato antes del lVA,

para su entero al Fondo lmpulso Jalisco.

g. Original de la orden de comPra.

h. Oficio de entera satisfacción y acta de recepción de los bienes, suscrito por la

.Dirección de Abastecimiento y operación de organismos de la cEAJ, como área

requirente y/o supervisora de este contrato'

ESTA Ho)a FoRMA paRrÉ DEL coNrRAro Dt coMPRA'vENra NUM!§o ct ¡'Do-oaoo_!¡L4cc_r/2o26'oó'2o2s DtRrvAoo DE LA LrcrraclÓN oEL coMrrÉ NUMEnÓ cE l/D oo_2'Á'

2o¿5 pana LA "aoQul§lclóx oE vEfilculo€ rto Plcl{'u' ooBLE c^slxl óx¡" (rlGx'o3 
^co¡faoos)' 
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Además, debe enviar el CFDI, en dos archivos: PDF y XML a los correos
copia alhorne r@cea ia lisco.qob. mx y h uoo.ao u irre(óceaja lisco.oob. mx con

f actu raxml@cea ia lisco.qob. mx donde será validado por el área de finanzas.

El pago se realizará mediante transferencia bancaria electrónica en moneda nacional,

conforme al plazo estipulado en la propuesta y una vez que se entregue la

documentación correspondiente en las oficinas de la Comisión Estatal del Agua de

Jalisco, con domicilio en Avenida Francia 1726,en la Colonia Moderna, de esta Ciudad.

1. El horario de recepción de las facturas es de lunes a viernes de 9:0O a 14:OO horas.

2. Los trámites de recepción de la factura se realizarán en OFICIALíA DE PARTES

común, ubicada en el "Domicilio" de la "Convocante".

El precio se mantendrá fijo durante la vigencia del contrato.

3. "EL PROVEEDOR' adjudicado debe presentar el formato para Abono en cuenta en

la Subdirección de Finanzas con los datos para realizar su transferencia para hacer

todos los pagos del procedimiento.

En caso de resultar adjudicado deberá considerar lo siguiente al momento de expedir
la facturación:

Método de pago:

a) En caso de efectuar la entrega del día 01 al 25del mes PUE.

b) En caso de efectuar la entrega del dia 2ó al 30 del mes PPD.

Forma de pago:

a) 03 Transferencia electrónica de fondos.

del CFDI:

G03 Gastos Generales.
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De ser el caso, de acuerdo con los artículos 76 y 77 de la Ley del Presupuesto,

Contabilidad y Gasto Público del Estado de Jalisco, los pagos que se tengan que

efectuar con cargo a ejercicios presupuestales futuros, estarán sujetos a la

aprobación del presupuesto correspondiente.

En caso de que las facturas entregadas para su pago presenten errores o deficiencias,

el "ÁREA REQUIRENTE", dentro de los tres días hábiles siguientes al de su recepción,

indicará a "EL PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir. El periodo que

transcurra a partir de la indicación de las deficiencias y hasta que "EL PROVEEDOR"

presente las correcciones no se computará para efectos del plazo del pago

estipulado.

El pago de los bienes quedará condicionado proporcionalmente al pago que "EL

PROVEEDOR" deba efectuar, en su caso, por concepto de penas convencionales. Lo

anterior, sin perjuicio de que la coMlslóN ESTATAL DEL aGUA DE JALlsco, pueda

proceder al cobro de las penas convencionales previo al pago correspondiente

conforme a lo estipulado en el "CONTRATO".

Es requisito indispensable para el pago, que "EL PROVEEDOR" realice la entrega de la

garantía de cumplimiento del "CONTRATO" de los bienes adjudicados en el supuesto

de proceder.

eUtNTA. - GARANT¡A DE CUMPLTM¡ENTO. Para efecto de garantizar el cumplimiento

de todas y cada una de las obligaciones contraídas en el presente contrato "EL

pROVEEDOR" se obliga a exhibir ante "LA CEAJ',fianza por la cantidad de S371,7OO.OO

(trescientos setenta y un mil setecientos pesos OO/IOO Moneda Nacional)

ivalente all0% (diez por ciento) del monto total del presente contrato la garantía

eberá ser a través de fianza, cheque certificado o de caja. Ésta deberá ser expedida
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por afianzadora nacional y contener:

f.- Que la presente fianza se otorgará atendiendo a todas las estipulaciones
contenidas en el presente contrato.

2.- Que la fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obligación que

garantice la entrega de los bienes, continuando vigente en caso de que se otorgue
prórroga únicamente por cumplimiento del contrato no por ampliación en cuanto a

su t¡empo de entrega de los bienes o monto, así como durante la substanciación de

todos los recursos legales o de los juicios que se interpongan y hasta que se dicte
resolución definitiva que quede firme.

3.- Que la afianzadora o afianzadoras, aceptan expresamente someterse a los

procedimientos de ejecución previstos en la Ley de lnstituciones de Seguros y de
Fianzas para la efectividad de las mismas, aún para el caso de que proceda el cobro
de indemnización por mora, con motivo del pago extemporáneo del importe de la

póliza de fianza requerida, el procedimiento de ejecución será el previsto en el artículo
282 de la citada Ley, debiéndose atender para el cobro de indemnización por mora lo
dispuesto en el articulo 283 de dicha Ley.

Dicha garantía deberá constituirse en moneda nacional y estará en vigor a partir de
la fecha de este "CONTRATO", pudiendo ser exigibles en cualquier tiempo, en la cual,

la Compañía Afianzadora se deberá sujetar a la Competencia de los Tribunales del
Primer Partido Judicial del Estado de -Jalisco, así como aceptar el afianzamiento en

caso de que se otorgue alguna prórroga a su fiado, o se celebre acuerdo modificatorio
al "CONTRAfO" principal con éste, sin necesidad de que se not¡f¡que a la afianzadora
las prórrogas que en su caso se otorguen al fiado.

ara cancelar la fianza será requisito contar con el acta administrativa de extinción
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de derechos y obligaciones, o bien, el finiquito expedido por el área requirente de los

bienes, y en caso de existir saldos a cargo de "EL PROVEEDOR", la liquidación

correspondiente, (cancelac¡ón) será dentro de los 12 doce meses posteriores a la
conclusión de la entrega de los bienes.

En tanto "EL PROVEEDOR" no otorgue la fianza, no se perfeccionará el presente

contrato y no surtirá efecto legal alguno, por lo que se dará por rescindido de manera

inmediata el presente contrato, sin derecho a reclamo por parte de "EL PROVEEDOR".

SEXTA. - LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA DE PARA LA ENTREGA. "EL PROVEEDOR" se

obliga con "LA CEAJ' a entregar los bienes, a partir de la notificación del fallo -22

veintidós de diciembre del 2025 dos mil veinticinco y hasta el dia 29 veintinueve de

diciembre del 2025 dos mil veinticinco, haciéndose la aclaración con ello de que el

plazo de entrega establecido en el presente instrumento será al que las partes deban

sujetarse, conforme a lo establecido en las Bases y en la Cláusula Primera del presente

contrato, y propuesta de "EL PROVEEDOR".

Que la entrega de los bienes, previa validación objeto del presente contrato se

realizará en la Dirección de Abastecimiento y Operación de Organismos de la "LA

CEAJ" previa coordinación con el enlace designado en la Cláusula Octava del presente

contrato, en el Almacén de "LA CEAJ", ubicado en Avenida Franc¡a número 1522,

Colonia Moderna, de esta ciudad, C.P. 44190.

sÉprtMA. - casos DE REcHAzo, DEvoLUclóN y REposlctóN DE Los BIENEs. En caso

de detectarse defectos o incumplimiento en las especif icaciones contenidas en el

contrato, "LA CEAJ" procederá al rechazo de los bienes, se entiende como no

entregados en términos del supuesto señalado en el apartado de las penas

onvenciona les, aplicando las sanciones establecidas de dicho apartado, del

nt ra to, hasta en tanto sean aceptados por "LA CEAJ".

o
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En el caso de que se efectúe la devolución y reposición de los bienes por motivos de

cumplimiento de especificaciones originalmente convenidas, dichas sustituciones no

deberán implicar su modificación. Además de lo establecido en el punto 12 de las

Bases de Licitación.

ocTAva. - suPERvtstóN DE tA ENfREGA DE LOS BIENES. "tA CEAJ" designa en estos

momentos como persona encargada para dar seguimiento y vigilar el cumplimiento
del presente contrato, por lo que respecta a la entrega - recepción de los bienes

cons¡stentes, al lng. Hugo Alejandro Agu¡rre Navarro, Subdirector de Operación

adscrito a la Dirección de Abastecimientos y Operación de Organismos de "LA CEAJ".

NOVENA. -RELACIONES LABORALES, "EL PROVEEDOR" como patrón del personal que

contrate con motivo de los trabajos materia de este contrato, será el único

responsable de las obligaciones obrero patronales ante las diversas instituc¡ones y

organismos públicos, derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos

en materia de trabajo y seguridad social, por lo que responde de todas y cada una de

las reclamaciones que por este motivo hagan sus trabajadores, como consecuencia

de lo anterior, "LA CEAJ", será ajeno a cualquiera de las reclamaciones presentes o

futuras que hagan los trabajadores de "EL PROVEEDOR".

DÉCIMA. - RESPONSABILIDAD DE "EL PROVEEDOR". "EL PROVEEDOR" Se obliga a

entregar por sí mismo los bienes materia de este contrato, por lo que no podrá ceder

o traspasar, a cualquier otra persona física o moral, los derechos obtenidos y las

obligaciones contraidas en virtud del presente contrato, salvo los derechos de cobro

previstos en el artículo 77 de la Ley de Compras Guberna mentales, Enajenaciones y

Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios.

IMA PRIMERA. - CONFIDENCIALIDAD E INFORMACIóN PÚBLICA, "EL PROVEEDOR"
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y "LA CEAJ", convienen en que la información y documentación que se proporcione o
se genere con motivo de la entrega de los bienes, en caso de considerarla clasificada
como reservada o confidencial, deberá señalarse en el expediente o el documento
que contenga esta información y la clasificación que le corresponda, debiendo
justificar la clasificación que le corresponda de conformidad con las disposiciones

aplicables establecidas en los artículos l y ó de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, y 1, 3, fracciones Vlll y XXl, 4,5, 6,7,23 a 26, óO y demás aplicables

en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y la

Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios. En todo caso se reconoce la primacía del derecho humano a la

información y, por ello, se privilegiará el interés público para la máxima publicidad de

la que resulte de esta colaboración, con la finalidad de no limitar el acceso a

información por causas contrarias al bien común.

En caso de que sea divulgada la información y documentación que se proporcione o
se genere con motivo del presente contrato por medio de publicaciones,

conferencias, informes, medios electrónicos o cualquier otro medio o forma de

divulgación conocida o que en el futuro se llegara a conocer, "L/A CEAJ" aplicará una

pena consistente en un 10% (diez por ciento) del monto total contratado, que se

descontará a "EL PROVEEDOR" de los saldos a su favor, pudiendo llegar hasta la

rescisión del presente contrato.

DÉCIMA SEoUNDA. - PROTECCIóN DE DATOS PERSONALES. "LAS PARTES" se

comprometen a poner a disposición de las personas titulares el aviso de privacidad

previo al tratamlento de datos y a garant¡zar la protección de datos personales de

conformidad con las finalidades establecidas en los respectivos avisos de privacidad

en términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los

Su tos Obligados. En caso de que se modifiquen las finalidades para el tratamiento

r\
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de los datos personales "LAS PARTES" deberán actualizar los avisos de privacidad

correspondientes e informar a las personas titulares de dichos datos.

DÉCIMA TERCERA. - PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL. En caSo de existir

obras y derechos protegibles que sean resultado del contrato de compra - venta

objeto del presente contrato, "EL PROVEEDOR" cede a favor de "LA CEAJ", todos los

derechos de exhibición, publicación, reproducción y utilización de tales obras y

derechos, de conformidad a los establecido en los numerales 1,3,4, apartado C
fracción l, D fracciones ll y lll, 13, 1ó fracción Vl, 18, 19, 2a y 83 de la Ley Federal de

Derechos de Autor.

En caso de violaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad ¡ntelectual
por la ejecución del presente contrato, la responsabilidad será exclusivamente a

cargo de "EL PROVEEDOR", quien deberá dejar en paz y a salvo de cualquier

reclamación a "LA CEAJ".

DÉctMA cuARTA. - PRÓRRoGA DE LA vlGENclA. En caso fortuito o de fuerza mayor,

"EL PROVEEDOR" podrá solicitar por escrito prórroga al plazo de la vigencia del

contrato, en un período no mayor de O5 (cinco) días calendario a partir de la fecha en

que aconteció el hecho fortuito o la fuerza mayor, previamente comprobado por "LA

CEAJ", "EL PROVEEDOR" deberá en los demás casos de solicitud de prórroga,

solicitarlo por escrito y por lo menos con 1O (diez) días de anticipación a la fecha de

inicio de la misma, expresando los motivos que la justifiquen. "U\ CEAJ" se reserva el

derecho de aceptar o rechazar dicha prórroga de conformidad con lo dispuesto por

artículos 80 y 81 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y

\
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Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios; y demás aplicables

de su Reglamento.

oÉclul eu]NTA. - pENAs coNvENctoNALES poR EL tNcuMPLtMtENfo. "LA oEAJ"

Tendrá la facultad de aplicar las penas convencionales, sobre el importe total de los

bienes que no haya suministrado en la forma y plazos convenidos, conforme a la
siguiente tabla, conforme a lo establecido en el punto 12 de las Bases de la Licitación.

DíAS DE ATRASO % DE LA SANCÉN SOBRE EL MONTO DE LA

PARCIALIDAD/TOTAL(NATURALES)

De Ol uno hasta 05 cinco 5% tres por ciento

De Oó seis hasta 10 d¡ez ó% seis por ciento
10% diez por ciento

De 2f veintiún dias de atraso en

adelante

Se rescindirá el "CONTRATo" a criterio de "LA
CEAJ'

Los porcentajes de la penalización mencionados en la tabla que antecede, no deberán

ser acumulables.

Asimismo, se podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando

concurran razones de interés general o bien, cuando por causas justificadas se

extinga la necesidad de adquirir los bienes contratados y se demuestre que de

cont¡nuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaria algún

dañooperjuicioalestado,enestossupuestos"LACEAJ"reembolsaráa"EL
VEEDOR", los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que estos
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De ll diez hasta 20 ve¡nte

lndependientemente de las penas convencionales señaladas con anterioridad del dia

21 en adelante "LA CEAJ", podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o bien

la rescisión del mismo.
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No. CEAJ-DG-DAOO-LPL-CCC-11 I 2025-06 I 2025

sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con
el contrato co r respo nd ie nte.

DÉCIMA SEXTA. - CAUSALES DE RESCISIóN ADMINISTRATIVA DEL coNTRATo. SIn

responsabilidad alguna para "LA CEAJ" se podrá rescindir ad ministrativamente este

contrato por las siguientes causas y/o motivos:

l. Por el incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" de cualquiera de las

obligaciones estipuladas en el presente contrato.

ll. Por causas de interés general.

lll. En caso de incumplimiento en alguno de los puntos previstos en el procedimiento

de Licitación Pública Local con Concurrencia del Comité número CEAJ-DG-DAOO-

LPI-CCC-11/2O25 para la "ADQUtStCIóX Oe VegíCULOS TtPO PtCK-Up DOBLE CABTNA

4X4" (TTEMPOS aCORTADOS).

lV. Si 'EL PROVEEDOR" de forma injustificada no proporciona a "LA CEAJ" o a otras

autoridades, organismos constitucionales, instituciones u órganos jurisdiccionales,

sean del orden federal, estatal o municipal, las facilidades y/o datos que le requieran

en cualquier procedimiento de inspección, vigilancia, visita domiciliaria, supervisión o

de investigación, por motivo del contrato, así como por supuestos de responsabilidad

administrativa de servidores públicos o de particulares vinculados con faltas
administrativas graves, supuesta realización de prácticas monopólicas y/o actos de

fiscalización.

V. Cuando por incumplimientos de "EL PROVEEDOR" en sus obligaciones obrero-
patronales "LA CEAJ" sea obligado al pago de multas, condenas de laudos, créditos

les o convenios de conciliación por las autoridades, instituc¡ones, Organismos

@

4
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Descentra lizados, Juntas de Conciliación y Arbitraje y/o órganos jurisdiccionales, sean

federales, estatales o municipales.

Vl. Cuando por incumplimientos "EL PROVEEDOR" en sus obligaciones obrero-
patronales se declare en estado de huelga al centro de trabajo por parte de una

coalición de trabajadores.

Vll. Cuando "EL PROVEEDOR" haya sido declarado responsable de cometer prácticas

contrarias a la Ley Federal de Competencia Económica, ya sea en lo individual o como
parte de un Grupo de lnterés Económico, por la Comisión Federal de Competencia

Económica.

Vlll. Cuando "EL PROVEEDOR" o alguno de los socios, accionistas, representantes

legales, apoderados legales, directivos, gerentes y/o cualquier persona con facultades

decisorias o de representación de la misma este sujeto a investigación o haya sido

declarado responsable por la comisión de una de las faltas consignadas en los artículos

66,67,68,69,70,71y 72 de la Ley General de Responsa bilidades Ad m inistrat¡vas.

lX. Cuando "EL PROVEEDOR" omita informar a "LA CEAJ" en los plazos establecidos, los

cambios en su domicilio y/o correo electrónico designados para realizar notificaciones.

X. lncumpla con el compromiso que, en su caso, haya adquirido al momento de la

suscripción del contrato, relativo a la reserva y confidencialidad de la información o

documentación proporcionada por "LA CEAJ" para la entrega de los bienes.

xl. "EL PROVEEDOR" pierda, altera o destruya la documentación, sea fisica o digital

que "LA CEAJ' le proporcione para el cumplimiento del objeto del presente contrato.

ll. "EL PROVEEDOR" no devuelva a "LA CEAJ" dentro de los plazos establecidos, la

Esra HoJA FoRMA paRrE oELcoNrRÁto DE coMpna.vÉNra NUMERocE J-Do,o <ro-14-ccc¡t/2o25-oó,2o25 oERLvaDooE LA LrcrraclÓN DEL coMrrÉ NUMERoca r/o^r,o_274_
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documentación, sea de manera física o digital, que "LA CEAJ'le proporcione para el

cumplimiento del objeto del presente contrato.

Xlll. "EL PROVEEDOR" no cumple con los bienes requeridos por "LA CEAJ".

XlV. Cuando se informe a "LA CEAJ" por parte del lnstituto Mexicano del Seguro Social

que "EL PROVEEDOR" incumple con sus obligaciones en materia de seguridad social.

XV. Cuando se informe a "LA CEAJ" por parte de cualquier autoridad federal, estatal,

municipal u organismo constitucional autónomo que "EL PROVEEDOR" está

incumpliendo con la normatividad o algún derecho humano.

XVl. Cuando "EL PROVEEDOR" fomente, propicie o incurra en actos que contraríen los

principios, valores, reglas de integridad y/o Riesgos éticos contemplados en el Código

de Conducta de los Servidores Públicos de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco.

1. "LA CEAJ", deberá notificar personalmente el emplazamiento de inicio del

procedimiento de rescisión a "EL PROVEEDOR" de los bienes, otorgándole a este un

plazo de 03 días hábiles, contados a partir que surta efectos la notificación, para que

manifieste por escrito lo que a su derecho convenga, manifieste excepciones y

ofrezca las pruebas que estima pertinentes, dicho escrito de comparecencia deberá

ser suscrito por quien acred¡te tener facultades legales suficientes para representar

a "EL PROVEEDOR" acompañando documento escr¡to y certificado en el que se haga

star tal representación

2. En caso que "EL PROVEEDOR" comparezca dentro del plazo otorgado, "LA CEAJ"(

Esra HoJA FoRMA pAprE DEL coNrRA ro DE coMpRA.vE NTA NUMERo cE ,r-D6-D @-Lr.-ccc-ri/2o26-oó/2o25 oÉRrvaDo DE LA LrcrracróN oEL coMrrÉ NúMERo cE J/ Dloo-2r¿-
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deberá emitir un acuerdo, dentro de los 03 dias hábiles siguientes del fin del plazo

otorgado, mediante el cual se haga constar la recepción del escrito de contestación
de "EL PROVEEDOR" y la admisión o desechamiento de las pruebas ofrecidas.

En caso que existan pruebas que requieran un desahogo posterior,'LA CEAJ" fijará la
hora, fecha y lugar para la celebración de la audiencia de desahogo respectiva, la cual

deberá realizarse dentro de los 5 dias hábiles s¡guientes.

De no existir pruebas que requieran un desahogo posterior, "LA CEAJ" en el mismo

acuerdo otorgará a "EL PROVEEDOR" un plazo de 5 días hábiles, contado a partir del

dia que surta efectos la notificación, para que pronuncie alegatos por escrito.

El acuerdo se notificará por lista publicada en las instalaciones de la Unidad

Centralizada de Compras de la Dirección de Administración de "LA CEAJ".

3. Serán admisibles toda clase de pruebas, con excepción de toda clase de
testimoniales y confesionales que sean a cargo de servidores públicos, siempre y
cuando sean licitas, estén vinculadas al objeto de la rescisión, se justifique su

idoneidad probatoria y no contraríen el orden público. No se considerarán como
pruebas confesionales la rendición de informes de autoridades competente, que

sol¡cite "tA CEAJ".

4. Si dentro del plazo otorgado para comparecer por escrito "EL PROVEEDOR" no

realiza manifestación alguna, ni ofrece pruebas, la contratante deberá emitir un

acuerdo en el que declare la preclusión del derecho para hacerlo, notificando tal

circunstancia a "EL PROVEEDOR" por lista publicada en las ¡nstalaciones de la Unidad

ralizada de Compras de la Dirección de Administración de "LA CEAJ".

5. En toda audiencia de desahogo de pruebas deberá de asistir "EL PROVEEDOR" a

ESTA HOJA FORMA PANIE O€
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través de su representante legal autorizado, su inasistencia será motivo de la

preclusión del derecho de desahogar la prueba ofertada.

Al finalizar la audiencia se levantará acta circunstanciada, en la que se harán constar
los comparecientes, las actuaciones pract¡cadas y en su caso, la fecha en que se deba
desahogar una nueva audiencia de desahogo de pruebas o, de no existir más pruebas

pendientes por desahogar, el otorgamiento de un plazo de 5 días hábiles, contados a
partir del dia siguiente de la audiencia, para que "EL PROVEEDOR" pronuncie alegatos
por escrito.

Toda acta deberá ser firmada por los intervinientes, la negativa circunstanclada de
firmar el acta por el oferente de la prueba no la invalida.

ó, Finalizado el plazo otorgado para rendir alegatos, 'LA CEAJ" tendrá un término de

10 días hábiles para resolver lo que en derecho proceda, tomando en cuenta los

argumentos vertidos por "EL PROVEEDOR" de los bienes y las pruebas admitidas y

desahogadas, debiendo en todo caso, fundar y motivar la determinación de dar o no

por rescíndido el contrato.

Si previo a la emisión de la resolución, "EL PROVEEDOR" entrega los bienes, el

procedimiento iniciado quedará sin efectos, siempre que cumpla con las condiciones
y térm¡nos de contratación que dieron origen y sirvan de soporte al contrato en

comento.

8. Si se decreta por parte de "LA CEAr', la rescisión administrativa del contrato, tendrá

lugar la ejecución de fianza y/o pena, misma que se realizará del 1O% del monto total

@
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7. La resolución correspondiente, deberá ser notificada en forma personal a "EL

PROVEEDOR" de los bienes y al requirente del procedimiento admin¡strativo.
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del contrato que "EL PROVEEDOR" deja en garantía para el cumpl¡miento de todas y
cada una de las prestaciones derivadas del contrato.

Lo no previsto en el presente instrumento para la sustanciación del procedimiento

administrat¡vo de rescisión se aplicará supletoriamente las disposiciones de la Ley del
Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco y sus Municip¡os.

"LA CEAJ" para efectos del trámite del procedimiento administrativo descrito en la
presente Cláusula, designa y faculta a la Dirección Juridica de la Comisión Estatal del
Agua de Jalisco como la unidad adm¡nistrativa facultada para la realización de los

actos administrativos de su inicio, emplazamiento, desahogo y resolución definitiva,
asimismo designa y faculta a la Jefatura de Área de Procesos de la Dirección Jurídica

de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco para el desahogo de todo tipo de
notificaciones que haya a lugar y acuerdos de mero trámite en el procedimiento que

aquí se indica.

DÉCIMA OCTAVA. - TERMINACIóN ANTTCIPADA DEL CONTRATO. Si derivado de |as

evaluaciones periódicas que "LA CEAJ" realice, esta determina que ex¡ste alguna

irregularidad, se reserva la facultad para dar por terminados anticipadamente el

contrato de suministro, parcial o totalmente.

La term¡nac¡ón antic¡pada de este contrato también será por razones de interés
general, por caso fortuito o fuerza mayor o cuando existan causas justificadas que le

impidan la cont¡nuación de los trabajos, según corresponda.

En todos los casos de terminación ant¡cipada de este contrato, se deberá levantar

acta circu nsta nciad a.

"EL PROVEEDOR" estará obligado a devolver a "LA CEAJ", en un término de 5 (cinco)

Esfa BoJA FoRMA paRIE o€L coN rRA ro oE coMpRA VENTA NUMERo cE U-Do-D^oo-Lpl-ccc-Í/2o28{ó/2o25 oER¡vaDo DE LA LrcrraoóN oEL coMl rÉ NúMtRo cE J rD^oo-2r4-
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días naturales, contados a partir de la fecha de la celebración del acta

circu nsta nciad a, toda la documentación que ésta le hubiere entregado.

"LA CEAJ" para efectos del trámite del procedimiento administrativo descrito en la
presente Cláusula, designa y faculta a la Dirección Jurídica de la Comisión Estataldel
Agua de Jalisco como la unidad administrativa facultada para la realización de los

actos administrativos de su inicio, emplazamiento, desahogo y resolución definitiva,
asimismo designa y faculta a la Jefatura de Área de Procesos de la Dirección Jurídica

de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco para el desahogo de todo tipo de
not¡ficaciones que haya a lugar y acuerdos de mero trám¡te en el procedimiento que

aquí se indica.

samente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción y
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DÉclMA NovENA. - suspENstóN TEMPoRAL DEL coNTRATo. "tA CEAJ", podrá

suspender temporalmente, en todo o en partes la entrega de los bienes materia de

este contrato, en cualquier momento, por causas justificadas, sin que ello implique su

terminación definitiva, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus

efectos legales una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron dicha

suspensión.

vtcÉstMA. - CONC|LtACtót¡ Oe pnOeLEMAS FUTUROS. "LA CEAJ" y "EL PROVEEDOR",

resolverán entre si las controversias futuras y previsibles que pudieran versar sobre

problemas específicos de carácter técnico y administrativo derivados de este

contrato, sujetándose a lo previsto en el Título Tercero, Capítulo v, artículos 110, 1'11, y

112, de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de

Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios.

vtcÉstMA PRIMERA. - .,URISDICCIóX V COUpETENCIA. Para la interpretación y
cumplimiento del presente contrato, así como para todo aquello que no esté
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competencia de los tribunales con residencia en la ciudad de Guadalajara, Jalisco,
renunciando a cualquiera otra que les pudiera corresponder en razón de su domicilio
presente o futuro.

En caso de que 'EL PROVEEDOR" cambie éste o se lleve a cabo alguna variación en su
nomenclatura, queda obligado a notificarlo por escrito a "LA CEAJ" en un plazo no
mayor a 3 dias hábiles, apercibido que, en caso contrario, cualquier notificación sé
tendrá por legalmente hecha en algunos de los domicilios que se tengan registrados
dentro los archivos de "LA CEAJ".

Desde este momento "EL PROVEEDOR" señala como personas autorizadas para oir y
recibir notificaciones a todos sus trabajadores directos, subcontratados, asesores,
depend¡entes y/o comisionistas, que se localicen en el domicilio señalado para oír y
recibir notificaciones, aceptando que basta la circu nsta nciación del servidor público
facultado por "LA CEAJ" para realizar la notificación, sobre el vínculo existente con
"EL PROVEEDOR" para acreditar dicho carácter.

Asimismo, "EL PROVEEDOR" señala que para la comunicación sobre la gestión de los

bienes contratados reconoce como su teléfono f¡jo 531ó99184ó, correo electrónico:
ad m in istracion@od lsu ooliers.com que es administrada por personal directo de "EL
PROVEEDOR".

Leído que fue por las partes que en el intervienen y enteradas de su contenido y

alcance legal, se firma el presente contrato en duplicado' al calce y al margen de

EsrÁ Hora ropMApaRrE oEL coNrRAro Dr cor,lpRA.vENra ñuMERocE J-oo-o <ro-LD!-ccc-rr/2o25-oó¡2o25 DERrvaooDE ta LrcrracrÓN oEL coMrrÉ NUM!RocE Jro^oo_2r¡-

2o¿5 paRA ta.AoQut§rcÉ¡a ot yErilculo6 flro,tcx-u, ooala c ¡r¡ ¿xa" (trlriro3lco¡T^oo3), cELEsFAm.NIRE LA Cor,i§ló¡ CSTAT^I DaL lourl O{ ,/rllsco Y mR olRo LADo

,oo!gu9,rtEa3, s¡_ DE c,y.". coNsrsfÉ EN 31 (TnE|NTA y rJNo) HorAs ulLÉs poR s! aNvEiso rNcLUyENoo ESTA suscPrTo EL o¡a 23 (vrrllYlr¡És) Da olclcMaeE DlL rozs (oo3 MrL

JALISCO
Página -fft(

vtcÉstMA SEGUNDA. - NOTIFICACIONES. "EL PROVEEDOR" señala como domicilio
para oir y recibir notificaciones aún las de carácter personal en la finca marcada con
el número 18ó ciento ochenta y seis, de la calle Colima, en la Colonia Volcán del Colli,
Zapopan, -Jalisco, C.P.45010, para que se le practiquen toda clase de notificación por
motivo de la ejecución del presente contrato, su cumplimiento, terminación y/o
rescisión adm¡nistrativa, aún las de carácter personal, las que surtirán sus efectos
legales conforme a la Ley del Proced¡mlento Admin¡strativo del Estado de Jalisco.

Av. Francia No.172ó, Col. Moderna,
Guadalajara, Jalisco. C.P. 44.l90
33 3030 9200ffi
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1. SE ELIMINA RUBRÍCA



o Coml¡5n E.t¡t l d.l
Agua Jall¡co

)

todas sus fojas en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, al día 23 veint¡trés de diciembre
del20.25 dos mil veinticinco.

POR "LA CEAJ" POR "EL PROVEEDOR"
)

M.enC z Pérez.

or General de la
s¡ón Estatal del Agua de Jalisco

VALIDACIóN

L.C.P. ina Gómez.

Re e gal de la empresa
DLS LtERS, S.A. DE C.V.

Área de Seguimiento del contrato
y Área requirente de los bienes.

l. ti
U/t/'/

lng. Hugo Alejanflrd Aguirre Navarro.
I

Subdirector'de Operación de la
Comisión Estatal del Agua de

Jalisco.

(- U azares

r
D ct de Administración de la

comisión Estatal del Agua de Jalisco

EsraHoraFoRMA paRrÉ DEL coNTRAro oEcoMpRA VENTA N!MERocE r-@-oaoo-Lr!-ccc-ir/2o2É-oó/2o25 DERrvaDo o€ LA Lrc racÉN DcL coMrrl NUMERo cE^rro oo_¡74-

2o2s paRA LA.AoquÉ|ctó|| oa voticulo6 Tt¡o ,tcx-ur oo¡!! clB||rl at4" {íEMroa 
^co¡taoosr, 

cELEsRADo ENIRE LA coxrgótr Br^r LDrLAouaDaJ^ll3coYPoRorRoLADo
.oDtsuroutns, s,^. o€ cJ... coNslsrE EN 3l (rREtNra y uNo) Holas ufrlÉs poR su aNvERso rNcLUyENoo EsrA. suscRrro EL Dla 2! (vEl¡nr¡É3lot olcllrExÉ oEL2o¡5looa rll

Testi

Mtro. Her ilio D re Delgadillo
Titular de la Unid nt zada de Compras y

Subdirector de Servi os Generales de
la Comisíón Estatal del ua de Jalisco.

JALISCO

Av. Francia No. l72ó, Col. Moderne,
Guadalajara, Jalisco. C.P. 4419O
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VERSIÓN PÚBLICA DEL CONTRATO DE COMPRA-VENTANo. CEAJ-DG-DAOO-LPL-CCC-11/2025-06/2025Se eliminan los datos personales considerados como confidenciales, de conformidad con lo establecido por los artículos 20 y  21 de la Ley de  Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco  sus Municipios, así como lo referido en el artículo 3 punto 1 fracciones IX Y X, artículos 5 y 9 de la Ley de Protección de Datos personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, también de conformidad con los lineamientos para la elaboración de  versiones públicas de documentos que contengan información clasificada. Todo lo correspondiente a “1. Eliminado” es relativo a Rúbrica. Todo lo correspondiente a “2. Eliminado” es relativo a datos de la credencial para votar de la representante legal de la contratista. Todo lo correspondiente a “3. Eliminado” es relativo a la firma autógrafa del representante legal de la contratista.


